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PRÓLOGO A LA PRIMERA EDICIÓN

Uno de los fenómenos más interesantes surgido en los últimos años 
en torno al tema de la seguridad pública ha sido, sin duda, la progresiva 
privatización del sector. En solamente un par de décadas la responsabi-
lidad por la seguridad de las ciudades parece desplazarse de la policía a 
los vigilantes privados. Tan sólo en la segunda mitad de los años ochenta 
se preveía un crecimiento aproximado de diez vigilantes de seguridad 
por cada cinco de miembros de las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
y el Departamento de Trabajo de los Estados Unidos estimaba que los 
empleados de seguridad serían la tercera ocupación de crecimiento más 
rápido durante ese mismo período. Si bien este crecimiento se ha mode-
rado en los últimos años, sigue presentando una línea ascendente y en 
el horizonte se vislumbra la posibilidad de que el fenómeno de la priva-
tización alcance otros aspectos de la justicia como es el de la ejecución 
de la pena privativa de libertad.

Pero, como todo sector de inversión en el que entra por vez pri-
mera la iniciativa pivada, se ha producido una irrupción desordenada 
con proliferación de servicios, con programas de comercialización 
muy agresivos, con una intensa atomización empresarial y con esca-
sas garantías para el consumidor. Todas estas circunstancias resultan 
particularmente graves cuando se trata de la actuación en un tema tan 
delicado y complejo como novedoso.

En los primeros años las empresas de seguridad se dedican exclusi-
vamente a las labores de vigilancia siguiendo el modelo de autoprotec-
ción al que históricamente se ha visto reducida la intervención privada 
en el campo de la seguridad. Y, en efecto, la diferencia entre los vigi-
lantes y la policía radicaba en que los primeros actuaban exclusiva-
mente en defensa de la propiedad privada. Sin embargo, los ámbitos 
fueron progresivamente ampliándose; la vigilancia se hizo más incisiva 
y también más perceptible por el ciudadano al pasar del perímetro 
de un edificio o una instalación a zonas más indeterminadas como 
urbanizaciones o parques industriales, a la protección de personas o al 
transporte de valores. En los Estados Unidos, donde la privatización 
de la seguridad pública está consolidada, los estudios comparativos 
demuestran que en algunos Estados los vigilantes tienen un control 
de legalidad menos riguroso a la hora de detener y tomar declaración 
a un ciudadano que las propias fuerzas de seguridad estatales.

En la actualidad las funciones concurrentes de ambas fuerzas son 
cada vez mayores y por esto la diferencia resulta más difícil de estable-
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cer. Ya no sirven como criterio diferenciador ni el objeto protegido, ni 
tampoco las funciones encomendadas, ya que —como suelen reconocer 
las normas reguladoras del sector— los vigilantes pueden desarrollar 
labores de prevención y represión. Por otra parte su presencia ha ter-
minado por ser imprescindible para el mantenimiento de la seguridad 
pública. La protección de los estadios, museos, bancos o valores no es 
hoy imaginable sin los vigilantes de seguridad. Esta concurrencia en 
zonas y funciones ha ocasionado no pocos conflictos con los ciudadanos 
y con las propias Fuerzas de Seguridad del Estado. No se trata tanto de 
un conflicto competencial, como de funciones orientadas por distintos 
fines. En el caso de las fuerzas públicas prima la protección frente al 
delito, mientras que los vigilantes de seguridad orientan su actividad a 
la protección de los bienes y personas asegurados.

La necesidad de poner orden en el sector mediante una legislación 
específica se ha vivido de forma paralela en la mayoría de los países 
europeos. Como señala la Exposición de Motivos de nuestra Ley, con 
ella se pretende establecer «un control eficaz del elevado número de 
empresas del sector y de los actuales vigilantes jurados de seguridad» 
para evitar «el intrusismo, la falta de normas de homologacion de 
productos, deficiente formación de los vigilantes, irregularidades en 
su funcionamiento y comisión de numerosas infracciones, así como 
la ausencia sobrevenida de requisitos esenciales».

Ciertamente convenimos en la necesidad reflejada por el legislador 
en la Exposición precitada, pero quizás el texto legal y, especialmente, 
reglamentario ha caído en un excesivo intervencionismo administrativo 
que podrá llegar a hacerse «asfixiante» en la praxis (vid., por ejemplo, el 
procedimiento de creación de una empresa de seguridad), sobre todo si 
tenemos en cuenta la concurrencia de los órganos autonómicos que, a su 
vez, será más intensa en aquellas Comunidades Autónomas que tengan 
transferidas competencias en este sector. Por otra parte, para evitar la 
excesiva presencia de pequeñas empresas, la Administración ha optado 
por establecer fondos de garantías bastante elevados como requisito 
para obtener la correspondiente habilitación. El sistema es eficaz para 
eludir las empresas más pequeñas, pero quizás no sea el más indicado, 
ya que —como ha sucedido en otros sectores— a veces las pequeñas 
empresas prestan un mejor servicio y neutralizan las maquinaciones 
para elevar el precio de éste.

Los más de dos años transcurridos entre la entrada en vigor de la 
Ley y el Reglamento le ha permitido a la Administración responsable 
adquirir una mayor experiencia sobre el sector, por lo que se ha inten-
tado flexi bilizar el rigor originario de la Ley. Así, por ejemplo, de la Ley 
se desprende que podrán autorizarse ciertas actividades (art. 7.º2) que se 
ejerzan sin que las empresas se constituyan en sociedades. El Reglamen-
to, por su parte, opta por un principio de excepción general (art. 2.º2).
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Son también excesivamente rigurosos los requisitos que se exi-
gen para poder trabajar en una empresa de seguridad, si tenemos 
en cuenta que se refieren sin excepción al personal que trabaja en 
dichas empresas (art. 53). Además, algunos de ellos adolecen de cierta 
ambigüedad y otros resultan reiterativos. Ambiguo resulta exigir no 
haber sido sancionado «en materia de seguridad» y reiterativo que 
en un requisito se pida carecer de antecedentes penales —cuyo plazo 
máximo de cancelación es a los cuatro años— y posteriormente, en 
otro, no haber sido condenado en los últimos cinco años por una serie 
de delitos que prácticamente agotan los supuestos del Código Penal, 
lo que hace casi inoperante el primero.

Nuestro legislador ha sido excesivamente ambicioso en cuanto a 
las actividades reguladas en la presente legislación, lo que provoca 
inevitablemente que ciertas reglas generales resulten exageradas para 
determinadas profesiones. No parece justificado exigir que concurran 
en un guarda de campo los requisitos que se exigen para el vigilante 
de seguridad (art. 94 RPS), que desarrolla por lo general su trabajo en 
el medio urbano, mucho más complejo y conflictivo que en el medio 
rural. Algo parecido ha sucedido con los detectives privados. Su pre-
sencia aquí sólo puede venir justificada en la medida en que éstos 
realizan actividades que pueden concurrir con las de la policía, pero, 
por lo demás, apenas tienen que ver con la seguridad pública; quizás 
por esto se le ha añadido la función de vigilancia [art. 19.1.c)], que no 
le corresponde y que podría dar lugar a que se burlaran por esta vía 
todos los controles que se establecen sobre las empresas de seguridad 
para, en definitiva, venir a cumplir la misma misión de vigilancia.

En fin, una serie de observaciones —las que acabamos de apun-
tar—, que en absoluto desdibujan ni la necesidad ni la oportunidad de 
contar con un instrumento jurídico a través del cual regular el sector 
de las empresas de seguridad privada.

PRÓLOGO A LA SEGUNDA EDICIÓN

Apenas cinco años después de la aparición de la primera edición de 
este compendio legislativo sobre seguridad privada, podemos confirmar 
lo que decíamos entonces sobre el vertiginoso desarrollo de este sector 
profesional. Cada vez más espacios, instalaciones y servicios —públi-
cos y privados— se confían al control y protección de las empresas de 
seguridad. Éstas han demostrado ser capaces de responder a la demanda 
social y de ejercer sus cometidos dentro de un equilibrio entre eficacia 

17 Prólogo



profesional y respeto riguroso de los derechos de las personas. Hasta 
el punto de que las estrategias organizativas del personal de seguridad 
han servido de modelo en algunas ocasiones para las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado. 

Pero, lógicamente, esta evolución exige un cambio legislativo casi 
constante con modificaciones en todos los niveles de la pirámide nor-
mativa, entre otras razones, para adecuar el sector y evitar abusos 
coyunturales y oportunistas propios de un sistema de libre mercado 
en una actividad muy sensible para el orden público y, en definitiva, 
para el ejercicio de los derechos de los ciudadanos. 

Esta adecuación y la buena acogida de la primera edición y reim-
presión de esta obra han hecho recomendable abordar una nueva reco-
pilación, en la que se incluyen los Reales Decretos, Órdenes Ministeria-
les y Resoluciones que han desarrollado y concretado lo dispuesto en 
la Ley y el Reglamento de Seguridad Privada a lo largo de estos años.

PRÓLOGO A LA TERCERA EDICIÓN

La tercera edición del compendio legislativo sobre seguridad privada 
ve la luz por dos motivos. El primero es la excelente acogida que tuvie-
ron las ediciones anteriores, y el segundo, la modificación de algunas 
normas, entre las que destacan las modificaciones introducidas por el 
RD 1.123/2001, de 19 de octubre, en el Reglamento de Seguridad Pri-
vada, así como la aprobación del RD 524/2002, de 14 de junio,  por el 
que se garantiza la prestación de servicios esenciales en el ámbito de la 
seguridad privada en situaciones de huelga.

Al respecto es de destacar que la reforma del Reglamento de Segu-
ridad Privada se justifica básicamente por tres razones con un denomi-
nador común, a saber, el sólido crecimiento del sector de la seguridad 
privada. Los primeros años de crecimiento desordenado han puesto 
en evidencia algunos defectos del sistema que, como decimos, han 
propiciado la reforma con el fin de mejorar el control administrativo 
y perfeccionar el régimen jurídico de la seguridad privada con especial 
atención al status y formación del personal que presta estos servicios.

No podemos dejar pasar la oportunidad de estas palabras de 
introducción para reclamar de las instancias correspondientes una 
coordinación de los esfuerzos dirigidos a asegurar a los trabajadores 
una oferta de titulaciones en sintonía con la relevancia social de 
la misión profesional que tienen encomendada y que apunta a ir 
dilatándose paulatinamente.
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19 Prólogo

PRÓLOGO A LA QUINTA EDICIÓN

La Sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
de 26 de enero de 2006 condenó a nuestro país por la redacción de algu-
nos pasajes de la legislación de seguridad privada. No era la primera vez 
[Sentencia de 29 de octubre de 1998, Comisión/España (C-114/97, Rec. 
p. I-6717)]. Esta condena ha obligado a nuestras autoridades a reformar 
tanto la Ley como el Reglamento. El Real Decreto-Ley 8/2007, de 14 
de septiembre, modificaba la Ley, y el Real Decreto 4/2008, de 11 de 
enero, hacía lo propio con el Reglamento.

Siguiendo la pauta ya casi normalizada de convertir lo excepcional 
en regla, el Gobierno ha optado por introducir una modificación de 
la Ley a través del Real Decreto-Ley, en lugar de emplear el cauce 
legiferante de las leyes ordinarias o, al menos, de los Decretos Legis-
lativos por delegación de las Cortes (arts. 82 y 85 CE). Esta decisión 
se ampara en el artículo 86 CE, en el que se reconoce al Gobierno la 
potestad de legislar leyes a través de la figura del Real Decreto. Escasa 
atención se ha prestado al hecho de que la Constitución, para preservar 
la separación de poderes del Estado, sólo autoriza el ejercicio de esta 
potestad cuando concurre una «extraordinaria y urgente necesidad» y 
cuando la materia sobre la que se legisla no afecta al «ordenamiento de 
las instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades 
de los ciudadanos regulados en el Título I» (art. 86 CE). Si la urgencia 
del tema es cuestionable, aún lo es más el contenido de esta materia. 

Cuando menos, es contradictorio que se hayan justificado las 
exhaustivas garantías que contempla esta legislación para poder desa-
rrollar esta actividad, en la lógica de que la «exigencia de tales requisitos 
se basa en que la naturaleza de las funciones a desarrollar, en tanto que 
complementarias y subordinadas de las de seguridad pública, requiere 
del establecimiento de una serie de controles rigurosos que garanticen 
la prestación de los correspondientes servicios por empresas solventes, 
cualificadas, y dotadas de los medios necesarios y adecuados» (BOE n.º 
225, de 19 de septiembre de 2007) y, en cambio, no se haya reconocido 
que la seguridad pública constituye, precisamente, una de las institucio-
nes básicas del Estado, a tenor de lo que establece el artículo 17.1 CE, 
y, consiguientemente, para esos casos no es de aplicación la potestad 
reconocida al poder ejecutivo de dictar leyes.

En su momento expresamos nuestra sorpresa ante la decisión de 
que la Ley de Seguridad Privada no hubiera sido revestida de las 
garantías de una ley orgánica, teniendo en cuenta que en ella se regu-
lan muchos aspectos que guardan relación con el desarrollo de los 
derechos fundamentales y las libertades públicas. Pues, como decía su 
Exposición de Motivos, la seguridad representa uno de los pilares bási-



cos de la convivencia. Ahora las reformas que se han introducido en 
ella a través de los reales decretos nos alejan aún más de esa aspiración.

Pero más allá de esta consideración, entrando en el fondo de la 
referida sentencia, en ella se decide que España ha incumplido por 
seis veces las obligaciones que le incumben, en virtud, por una parte, 
de los artículos 43 CE y 49 CE y, por otra, de la Directiva 89/48/CEE 
del Consejo, de 21 de diciembre de 1988, relativa a un sistema general 
de reconocimiento de los títulos de enseñanza superior que sancionan 
formaciones profesionales de una duración mínima de tres años, y de 
la Directiva 92/51/CEE del Consejo, de 18 de junio de 1992, relativa 
a un segundo sistema general de reconocimiento de formaciones pro-
fesionales, que completa la Directiva 89/48, al mantener en vigor las 
disposiciones de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, y 
del Real Decreto 2.364/1994, de 9 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Seguridad Privada, que imponen una serie de requi-
sitos a las empresas extranjeras de seguridad privada para que puedan 
ejercer sus actividades en España, a saber, la obligación:

— de revestir la forma de una persona jurídica;
— de disponer de un capital social mínimo específico;
— de depositar una fianza ante un organismo español;
— de contratar una plantilla mínima, cuando la empresa en cues-

tión ejerza sus actividades en ámbitos distintos del de transporte y 
distribución de explosivos;

— general de que su personal posea una autorización administra-
tiva específica expedida por las autoridades españolas, y al no adoptar 
las disposiciones necesarias para garantizar el reconocimiento de los 
certificados de competencia profesional para el ejercicio de la actividad 
de detective privado.

De forma genérica nuestro Gobierno se defendió en el correspon-
diente recurso alegando la proximidad entre la seguridad pública y 
privada y la necesidad de salvaguardar ésta revistiendo de las máxi-
mas garantías el ejercicio de aquélla. Sin embargo, el interés de la 
sentencia no radica tanto en la obligación que impone al Gobierno 
de reformar la legislación con el objetivo de permitir la igualdad de 
acceso a las empresas y a las personas procedentes de otros países 
comunitarios, como la reflexión sobre el sentido de las medidas de 
intervención en esta actividad empresarial. En sus considerandos, el 
alto Tribunal confronta esas seis medidas legislativas con los siguien-
tes criterios: que se apliquen de manera no discriminatoria, que estén 
justificadas por razones imperiosas de interés general, que sean ade-
cuadas para garantizar la realización del objetivo que persiguen y 
que no vayan más allá de lo necesario para alcanzar dicho objetivo.
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